
                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

             Villavicencio, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno. (2021). 
 

 

Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014023004 201100621 00  

 

 

                       Conforme lo solicitado por el Juzgado Sexto Civil Municipal de 

esta ciudad, envíese la información solicitada.  

 

                   En relación con lo solicitado por el demandado, téngase en 

cuenta que dentro del presente asunto no hay bienes embargados. 

 

 

                            NOTIFIQUESE.          

 

 

  

                             CARLOS ALAPE MORENO 

                                              JUEZ.                                           
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  9  DE DICIEMBRE DE 2021,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



                                        

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en 

el 

ESTADO, fijado hoy 9 de diciembre  de 2021 

Hora   – 7.30 A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 
Villavicencio, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Proceso Ejecutivo- Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2017 00297 00 
 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, obrante a folios 86 a 87 y 89 

a 94 C1 y en aplicación de lo previsto en los artículos 108 y 293 del C.G.P., el despacho 

ORDENA el emplazamiento del demandado OBS INGENIERIA SAS, sociedad identificada 

con NIT 900.759.016-0; a fin de notificarle el auto apremio ejecutivo datado 17 de mayo de 

2017; cumpliéndose las formalidades del artículo 108 del CGP y el artículo 10 del Decreto 

806 de 2020.    

  

Por Secretaría, realícese el Registro Nacional de Personas Emplazadas en Justicia XXI Web 

TYBA, conforme a lo previsto en el inciso 5 del Art. 108 del C.G.P., el emplazamiento se 

entiende surtido 15 días después.   

  

Efectuado el emplazamiento se nombrará Curador Ad Lítem, cuando haya lugar a su 

designación.  

 

 
 Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

                                                  CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 9 de diciembre  de 2021 

Hora   – 7.30 A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 
Villavicencio, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Proceso Verbal- Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2018 00989 00 
 

Conforme a los memoriales del apoderado del demandado Seguros del Estado S.A., obrante 

a folios 109, 111 a 116 C1, se encuentra que en memorial  remitido al correo electrónico 

del despacho el 22 de octubre de 2020; revisado que mediante auto del 13 de octubre 

de 2020 se dispuso tener por surtida la notificación por aviso a dicha aseguradora, 

verificado que no se remitió el traslado de la demanda y sus anexos por parte del 

demandante, soportes que obran en físico en el expediente, y atendiendo que por motivos 

de la pandemia causada por el virus Covid-19 que provocó el cierre del Palacio de Justicia, 

lo cual impidió el acceso de los sujetos procesales al expediente físico; se dispone regresar 

el expediente a Secretaria, para que se consulte el mismo y se realice la entrega del traslado 

y las copias del expediente que requiera; advirtiéndole que los términos procesales del 

traslado de la demanda reinician su conteo a partir del día siguiente a la notificación por 

estado de este proveído.  

 

Vencido el término del traslado, ingrésese por Secretaria para disponer lo pertinente. 

 

 

 
 Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

                                                  CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ 
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Villavicencio, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Verbal. Rad: 50001 40 03 004 2018 01059 00  
                 
Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, evidencia el Juzgado que la parte demandante no realizó acto alguno 

tendiente a dar estricto cumplimiento al requerimiento ordenado mediante providencia 

del 8 de septiembre de 2020 (fol.27), por cuanto no surtió la notificación por aviso, lo 

que conlleva a la terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los términos y 

forma descritos en el artículo 317, numeral 1, inciso 2º, del C.G. del P., razón por la 

cual así se ha de declarar. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los 

términos y forma descritos en el  artículo 317,  numeral 1, inciso 2º, del C.G. del P., 

por estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

SEGUNDO: En consecuencia, TERMINAR el presente proceso VERBAL resolución de 

contrato, seguido por EVIDALIA FRANCO LOZANO y YURI AGUDELO GARCIA, 

contra BLANCA MYRIAM FRANCO DE BULLA,  por DESISTIMIENTO TÁCITO, por 

las razones antes señaladas.  

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas al interior 

de ésta actuación. Líbrense los oficios respectivos. 

CUARTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, la copia del contrato que obra 

en el expediente, previas las anotaciones que corresponden en este caso. 

QUINTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la 

presente actuación. 

Líbrense los oficios correspondientes. 

 

      Notifíquese y Cúmplase,      

           

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Carlos  Alape Moreno 

Juez 
Juzgado Municipal 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 9 de diciembre  de 2021, a las 7:30 

A.M. 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en 

el 

ESTADO, fijado hoy 9 de diciembre  de 2021 

Hora   – 7.30 A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 
Villavicencio, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Proceso Ejecutivo- Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 00380 00 
 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, obrante a folio 17 C1 y en 

aplicación de lo previsto en los artículos 108 y 293 del C.G.P., el despacho ORDENA el 

emplazamiento del demandado DIEGO GIRALDO GIL, identificado con la CC No 

6.461.606, a fin de notificarle el auto apremio ejecutivo datado 12 de junio de 2019; 

cumpliéndose las formalidades del artículo 108 del CGP y el artículo 10 del Decreto 806 de 

2020.    

  

Por Secretaría, realícese el Registro Nacional de Personas Emplazadas en Justicia XXI Web 

TYBA, conforme a lo previsto en el inciso 5 del Art. 108 del C.G.P., el emplazamiento se 

entiende surtido 15 días después.   

  

Efectuado el emplazamiento se nombrará Curador Ad Lítem, cuando haya lugar a su 

designación.  

 

 
 Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

                                                  CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ 
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Villavicencio, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso Ejecutivo- Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 00380 00 
  
Debidamente registrado como se encuentra el embargo del vehículo automotor de 

Placas ULC91, inscrito en el Instituto de Tránsito y Transporte de Santiago de Cali- y 

de propiedad del aquí ejecutado, DIEGO GIRALDO GIL, identificado con la C.C. No. 

6.461.606, se DECRETA su SECUESTRO. Las características y demás 

especificaciones del rodante se dan por incorporadas en el presente auto.    

 

Por lo anterior y con el fin de que se materialice debidamente la medida cautelar 

decretada por este Despacho, se comisiona con amplias facultades, incluso las de 

designar secuestre y fijarle honorarios, al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL -Reparto- 

de Santiago de Cali, para que practique la consecuente diligencia de secuestro.  

Por Secretaría expídase el correspondiente Despacho Comisorio con los insertos del 

caso. 

 

           Notifíquese y Cúmplase,         

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 9 de diciembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en 

el 

ESTADO, fijado hoy 9 de diciembre  de 2021 

Hora   – 7.30 A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 
Villavicencio, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Proceso Ejecutivo- Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 00683 00 
 

Verificada la notificación personal al ejecutado allegada por el apoderado del extremo activo, 

se advierte que en el mensaje de datos remitido al correo electrónico del demandado no se 

entregó el traslado de la demanda y del mandamiento de pago, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; lo cual deberá efectuarse, para tener 

por surtida la notificación personal en legal forma. 

 

 

 

 
 Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

                                                  CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ 
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Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en 

el 

ESTADO, fijado hoy 9 de diciembre  de 2021 

Hora   – 7.30 A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 
Villavicencio, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Proceso Ejecutivo- Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 00765 00 
 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, obrante a folio 27 C1 y en 

aplicación de lo previsto en los artículos 108 y 293 del C.G.P., el despacho ORDENA el 

emplazamiento del demandado HUGO GOMEZ ACERO, identificada con la CC No 

17.309.108, a fin de notificarle el auto apremio ejecutivo datado 5 de noviembre de 2019; 

cumpliéndose las formalidades del artículo 108 del CGP y el artículo 10 del Decreto 806 de 

2020.    

  

Por Secretaría, realícese el Registro Nacional de Personas Emplazadas en Justicia XXI Web 

TYBA, conforme a lo previsto en el inciso 5 del Art. 108 del C.G.P., el emplazamiento se 

entiende surtido 15 días después.   

  

Efectuado el emplazamiento se nombrará Curador Ad Lítem, cuando haya lugar a su 

designación.  

 

 
 Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

                                                  CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en 

el 

ESTADO, fijado hoy 9 de diciembre  de 2021 

Hora   – 7.30 A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 
Villavicencio, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Proceso Ejecutivo- Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 00967 00 
 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, obrante a folios 15 a 17 y 19 

a 21 C1 y en aplicación de lo previsto en los artículos 108 y 293 del C.G.P., el despacho 

ORDENA el emplazamiento del demandado HILDA ISABEL CAÑON CUELLAR, 

identificada con la CC No 40.365.631, a fin de notificarle el auto apremio ejecutivo datado 

12 de junio de 2019; cumpliéndose las formalidades del artículo 108 del CGP y el artículo 

10 del Decreto 806 de 2020.    

  

Por Secretaría, realícese el Registro Nacional de Personas Emplazadas en Justicia XXI Web 

TYBA, conforme a lo previsto en el inciso 5 del Art. 108 del C.G.P., el emplazamiento se 

entiende surtido 15 días después.   

  

Efectuado el emplazamiento se nombrará Curador Ad Lítem, cuando haya lugar a su 

designación.  

 

El abogado CAMILO ANDRES RODRIGUEZ BAHAMON, actúa como apoderado del ejecutante 

en los términos del poder conferido. 

 

 
 Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

                                                  CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en 

el 

ESTADO, fijado hoy 9 de diciembre  de 2021 

Hora   – 7.30 A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 
Villavicencio, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Proceso Ejecutivo- Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 01134 00 
 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, obrante a folios 7 a 11 C1 y 

en aplicación de lo previsto en los artículos 108 y 293 del C.G.P., el despacho ORDENA el 

emplazamiento de las demandadas GLORIA MORENO DE PEREZ y NADIA CAROLINA 

PEREZ MORENO, identificadas con las CC Nos. 21.237.536 y 40.331.086, respectivamente; 

a fin de notificarle el auto apremio ejecutivo datado 12 de junio de 2019; cumpliéndose las 

formalidades del artículo 108 del CGP y el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.    

  

Por Secretaría, realícese el Registro Nacional de Personas Emplazadas en Justicia XXI Web 

TYBA, conforme a lo previsto en el inciso 5 del Art. 108 del C.G.P., el emplazamiento se 

entiende surtido 15 días después.   

  

Efectuado el emplazamiento se nombrará Curador Ad Lítem, cuando haya lugar a su 

designación.  

 

 
 Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

                                                  CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ 
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Villavicencio, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Verbal Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 01180 00 
 
 

Visibles a folios 80 a 250 los memoriales remitidos por los sujetos procesales, téngase 

por notificados del auto admisorio de la demanda a los demandados MARIA INES 

CORTES DE GARZON, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., y 

ASPROVESPULMETA S.A., conforme a la notificación personal surtida el 23 de 

julio de 2020, en los términos del artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

 

Verificado el expediente se encuentra que el apoderado del extremo activo no ha 

allegado las respectivas constancias y copia cotejada de haber surtido la notificación 

al demandado HENRY GONZALEZ TELLEZ, lo cual es indispensable para integrar el 

contradictorio. 

 

Conforme a lo ordenado en auto del 19 de febrero de 2020, se le requiere para que 

dé cumplimiento a dicha carga, lo cual es de su exclusiva responsabilidad. 

 

Cumplido lo anterior, y verificado el vencimiento del traslado de la demanda, ingrésese 

para surtir el trámite correspondiente. 

 

       Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 9 de diciembre de 2021, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en 

el 

ESTADO, fijado hoy 9 de diciembre  de 2021 

Hora   – 7.30 A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 
Villavicencio, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Proceso Ejecutivo- Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2020 00194 00 
 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, obrante a folio 21 y en 

aplicación de lo previsto en los artículos 108 y 293 del C.G.P., el despacho ORDENA el 

emplazamiento del demandado SEGUNDO TULIO SAENZ POVEDA, identificado con la 

CC No 4.172.121, a fin de notificarle el auto apremio ejecutivo datado 13 de agosto de 

2020; cumpliéndose las formalidades del artículo 108 del CGP y el artículo 10 del Decreto 

806 de 2020.    

  

Por Secretaría, realícese el Registro Nacional de Personas Emplazadas en Justicia XXI Web 

TYBA, conforme a lo previsto en el inciso 5 del Art. 108 del C.G.P., el emplazamiento se 

entiende surtido 15 días después.  Efectuado el emplazamiento se nombrará Curador Ad 

Lítem, cuando haya lugar a su designación.  

 

El despacho advierte que la parte actora no ha dado cumplimiento a la orden de notificación 

del mandamiento de pago, tendientes a notificar a la demandada ELIZABETH SAENZ 

CASTAÑO, en los términos del artículo 291 a 293 del C.G.P. En consecuencia, se le requiere 

al apoderado de la parte actora, se sirva proceder de conformidad con lo ordenado en el 

auto anterior.  

 

Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el término de treinta 

(30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 1., del artículo 

317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida tácitamente la 

demanda.   

 

 

 
 Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

                                                  CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ 
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